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Se acepta la sustitución que hace el doctor JOSÉ FENIBAR MARÍN QUICENO del poder 

a él conferido, a la también profesional del derecho MARINA JIMÉNEZ BUITRAGO, 

portadora de la T. P. No. 28.544 del C. S. de la Judicatura, quien en consecuencia 

continuará con la representación del señor JOSÉ DARÍO ESPITIA HENAO  dentro del 

proceso de CESACIÓN EFECTOS CIVILES DE MATRIONIO RELIGIOSO que promovió 

en su contra la señora ALBA LUCÍA ALZATE TORO, en los mismos términos y con las 

mismas facultades conferidas inicialmente a quien sustituye. 

 

El memorial allegado el día 27 de septiembre del presente año, mediante el cual la joven 

CAMILA ESPITIA ALZATE, alimentaria hoy mayor de edad, y el demandado señor JOSÉ 

DARÍO ESPITIA HENAO modifican la cuota acordada por éste y la señora ALBA LUCÍA 

ALZATE TORO en audiencia de oralidad celebrada el día 19 de enero de 2017, se 

incorpora al expediente para que forme parte del mismo. 

 

      

   N O T I F I Q U E S E 

 

LA JUEZ, 

 

 

   MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

 

 


